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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: RARAINVER S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 200.000 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 500.000 

CAPITAL SUSCRITO: USD 250,000 

CAPITAL PAGADO: USD 230,000 

NUMERO DE COPIAS DADAS. - 

   

  

En la ciudad de San Francisco e Úuito, Distrito 

Metropolitana, capital de la Fepublica del Ecuador, el día    
de h: martes vwveinticinca (20) de Marza del  afía dos mil 

tre ante ml Doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notaria sexto 

del  cantén Quito, comparece para otorgar la presente 

escritura pública de Aumenta de LEER de 

Estatutas, el Ingeniera Hernán Famira Duraárf Fitarque, en su 

calidad de Gerente General de la compañia —RARAINVER    

     

  

GIÉDAD ANONIMA, —conforme consta del nambramientao que se 

a coma documento habilitante. El  compareciente es 

[9 geuazriano, mayar de edad, de estado civil casado, 

" Aagitaente hábil para contratar Y poderse obligar, 
o 

dimiciliado y residente en esta ciudad de Quita, a guien de 

conocer day fe, y me dice gue eleve a escritura pública el 

contenia de la minuta que me presenta, cuya tenor literal y 

que transcriba integramente a continuacién es el siguiente:



SENOR NOTARIO. —En el protocolo de escrituras páblicas a su 

carqo slrvase agregar una más que contenga el Aumenta de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compafla BARAINVER 

SOCIEDAD ANONIMA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —COMPARFECIENTE: —Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el Ingeniero Hernán Famira Durán 

Pitarque, en su calidad de Gerente General y coma tal 

Representante Legal de la comparta BAFAINWER SOCIEDAD 

ANONIMA, con farme la acredita con el nombramiento 

debidamente inscrita que se agrega cama decumenta 

habilitante. El  compareciente es ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliado en esta ciudad de 

Buito, legalmente hábil para contratar y poderse obligar. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES: —UND.- Mediante escritura piblica 

otorgada ante la Notaria Segundo del Lantán Quito Doctora 

Ximena Moreno de Solines, el primera de Abril de mil 

novecientos achenta y seis, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del misma cantén el doce de Maya del 

misma  afra, se constituyb la compafila BARAINVER SOCIEDAD 

ANONIMA, con un capital social de quinientos (300.000) 

sucres. DOS. Mediante escritura pública celebrada el duce 

de junica de mil novecientos cachenta y nueve, ante la 

Nataria Segunda de Duita Ductora Ximena Morena de Solin=s, 

inscrita el ccha de septiembre del misma affa, la compafila 

aumentá su capital social ados millones ("000.000 de 

SUCres, TRES. Mediante escritura pública celebrada el 

veintitres de junio de mil novecientos noventa y cinco ante 

el Notaria Ouintao de Úuitoa  Dactor Edgar  Fatricio Terán 

» 
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Granda, inscrita el  ccha de agost del mismo affo, la 

compañila aumentá su capital a treinta millones (30000, 000) 

de sucres. CUATRO. Mediante escritura pública celebrada el 

ocha de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el 

MNataria Cuarto de Quita Dector Jaime Ailléán Albán, inscrita 

en el Fegistro Mercantil del mismo cantén el veinticuatro 

de noviembre del mismo afíc, la compafila aument su capital 

a un mil descientos cincuenta millones (1,230 000,., 000 de 

pn sucres y cretk un Capital Autorizado de dos mil quinientos 

millones (2, 5007000., 000) de SUCres. CINCO. Mediante 

escritura pública celebrada el nueve de marzo del año dos 

mil uno, ante el Notario Sexta de Quito  Dactor Héctor 

Valleja Espinoza, inscrita en el Fegistro Mercantil del 

misma cantén el diecicocha de mayo del affa des mil uno, la 

cumpañfila  Convirtihb 2 *Délares de los Estadas Unidos de 

Norteamérica su Capital Sutorizado, su Capital  —Suscrita y 

Lo su Lapital Pagado, as! coma reformá su Estatuto y Objeta 

Sucial. SEIS.- En Junta General Universal Extracrdinaria de 

Accionistas celebrada el veinticuatro de Febrera del afñia 

das mil tres, se resalvióá por unanimidad: al  fumentar el 

Al 

pitálíCautorizadoa de la compafíla a la suma de USD 500.000 

  

      

  

     
pn 

* Pagado a la suma de USD 250.000 doscientos 

cuenta mil dilares; y, Feformar los Articulos Cuinta y 
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E S «to 2 — 1ds Estatutos de la compañfíla, tada de conformidad 

con las detalles que constan en el acta de la Junta General 

Universal «tracrdinaria mencionada, Que se agrega como 

habilitante.| SIETE.- El page del capital suscrita se



  

resciviéó hacer mediante la capilalización de utilidades na 

distribuidas, por USD 200.000 Ádoscientoas mil? dtlares, del 

ejercicio econémica del afía dos mil una, en proporción a la 

participación que cada accionistas posee en la compañía, 

conforme consta del detalle y cantidades que aparecen en el 

cuadro de integración de capital que farma parte del acta 

mencianada. TERCERA: DECLARACION:  —£on los antecedentes 

expuestos, el Ingeniero Hernán  Famira Durán PFitarque, por 

los derechos que representa de BARAINVER S.A. en su calidad 

de Gerente General y cama tal representante legal, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extracrdinaria de Accionistas celebrada el veinticuatro de 

Febrera del  affa das mil tres, llexpresamente DECLAEFEA: UNO) 

Que poro rescalucién de la Junta General de Accionistas 

anteriormente referida, da compañia BARAINVER SOCIEDAD 

ANONIMA, Aumenta su Capital Suscrito y Fegada en la suma de 

USD 200.000 (doscientos mi? délares, en consecuencia de la 

cual el capital actual suscrita y pagada será de USD 

250.000 (doscientos cincuenta mil? détlares, dividido en 

250.000 (doscientos cincuenta mil acciones crdinarias, 

naminativas e indivisibles de UN DOLAR cada unazj asl como, 

Aumenta su Capital Autorizado a la suma de USD 500-000 

(quinientos mil dtilares. DOS?  Fefcrmados los artículos 

Quinta y Sexta de los Estatutos Sociales, los mismas que 

dirán: ARTICULO QUINTO: DEL CAFITAL.— La compañila tendrá un 

Capital Autorizado de USD 500.000 délares americanos y un 

Capital Susecrita y Pagado de USD 230.000 dilares 

americanos, dividido en 250. 000 acciones crdinarias,



  

naminativas e indivisibles de UN DOLAR cada una. ARTICULO 

SEXTO: CAFITAL SUSCRITO, NOMBRE Y NACIONALIDAD DE LOS 

SUSCRIPTORES. El Capital de la compafila está Integramente 

suscrita y pagado por las siguientes personas: Sergia 

Durán  Carrién con 231.230 acciones, Sergia Enrique Durán 

Pitargue con 14,960 acciones, Iván Fatricio Durán Fitarque 

con 14.380 acciones, Fommel Fernando Durán Pitargue con 

76.320 acciones, Freddy Mawricia Durán Fitarque con 76. 920 

Jam acciones y Hernán Famirao Durán Fitarque con 34,760 

acciones. Todos los suscriptores son de nacicnalidad 

ecuatoriana. CUARTA: PAGO DEL CAFITAL SUSCRITO Y 

NACIONALIDAD DE _10S _ SUSCRIFTORES: El pago del capital 

suscrito, : se realiz% mediante la capitalización de 

utilidades na distribuidas del ejercicio econémicoa del afía 

dos mil una, par USD 200.000 (doscientos mil? délares, en 

estricta proporción a la paerticipacién de ceda accionista, 

. en los términos que constan en el acta de Junta General 

referida y de acuerda al detalle y cantidades que aparecen 
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en el cuadro de integración de capital que forma parte del 

acta ÚAcionada, que se agrega cama daecumento habilitante. 

E RS ngicar que todos los socios que han suscrito y pagado 

ch a de capital son de nacionalidad Ecuatoriana. 

y eftar Notaria agregar las demás cláusulas de estilo 

ey lena validez de esta escritura pública, HASTA AQUI 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todojsu valor legal y que se encuentra firmada por el 

Dar tar abióán Sancha  Lobata, portador de la matricula 

profesional númera dos mil trescientos doce del Colegio de



Aabagada 

  

de  Fichincha.,     
escritura prblica se observaron todos + cada tuna de loz 

preceptos legales que elo cszo require Y leida que le fue 

al comparecient: ele
 integramente por mi el Motaria, aquel se 

ratifica en todo lo dicho, firmando conmigo en unidad de 

acto, de toda lo cual doy fe, 

DE 
A-one 

INC, HERNAN RamIRo DURAN FITARCUE 

DET. 17 HOG= => =1 
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CUADED_ DE INTEGEACION DE CAPITAL SUSCRITO Y FAGADO DE 

BAFAINVER_5.A. 

ACCIONISTAS CAFITAL AUMENTO DE 

ANTERIOR CAPITAL 

Sergica Durán E, 67, 2506 2 04 

Sergio Durán FP, ZO 11.368 

Ilván Durán F. LT 11.968 

Ramnel Durán F. 15.394 61.336 

Freddy Durán F., 13.384 - 61.33 

Hernán Durán F. BA 33 27,368 

TOTALES: 50. 000 200. 000 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE ACCIONES 

   

         

Y PAGADO Y PORCENTAJE 

pa 

Sergia Durán E. 21.290 31.280 12.312 X 

Sergio Durán F. 14,260 14, 960 3. 39d 

Iván Durán F. 14.260 14.960 5.384 % 
Eo8mel Durán FP, TE IO TO. 3120 30.763 % 

¿Kreddy' Durán P. 76. 12O TE. ZO 30.768 % 

DS Durán F, 34, 960 34. 7960 123.984 % 

TOTALES: 250.000 230.000 100 

  

A
A
A
 
A



Tota. 224 983 

522 372 

264070 

Far: 228 203 

563 359 

Esmatt 

itarmefonetnet 

Quito - Ecuador 

Grupo /l 

i¡Bara:nver 
ingeniería, Comercio, Telecomunicaciones 

  

Quito 15 de Octubre de 2001 

Señor Ingeniero 
Hernán Ramiro Durán Pitarque 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico a Usted, que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de BARAINVER S.A., 

celebrada el 15 de Octubre del 2001, designó a usted para 
ejercer el cargo de Gerente General por un período de cinco 
(5) años, contados a partir de la suscripción de este 
nombramiento een el Registro Mercantil. Dejo expresa ls 
constancia de que el cargo para el que usted ha sido elegido 
merecidamente designado, conlleva la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

BARAINVER S.A., se constituyó según escritura pública 
otorgada el primero de Abril de 1986, ante la Notaría 
Segunda, de la Doctora Ximena Moreno de Solines y se 
inscribió en el Registro Mercantil el 12 de Mayor de 1986. 

PEenEemente / 

/ 
Señor/Sergia A AA a Carrión , 
C.T1. 700 - - 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. 

Quito Octubre 15 del 2001 e 

WA ==) 17 
Ing. Hernán Ramiyo Durán Pitarque 
C.I. 170410653-1 

Certifico que la firma constante en este documento 
corresponde a la del Señor Ingeniero Ramiro Durán Pitarque. 

Quito Octubre 15 del 2001 

Cif 7 É A, Con esta fecha queda inscrilo el presen 

io Aureliano Durán Carrión documento baje el N_85 94 del Registr 
C.1.170025307-1 de Nombramienses Tomo ______._ 132. 
PRESIDENTE Quito,a .... 6 NOV 2001 
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Con fecha 6 de Noviembre del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por BARAINVER S.A., a favor de HERNAN RAMIRO DURAN 

PITARQUE  .- Quito, a diecinueve de febrero del dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 

SS, 

-DR, AS GS 

-KEGISTRA ÓR MERCANTIL    

  

== DEL CANTÓN QUITO 
mgc.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL  —EXTRAOEDIMARIA DE 

ACCIONISTAS DE BARAINVER S.A.y CELEBRADA EN QUITO EL. 24 DE 

FEEFERO DEL AMO 2003. 

En la ciudad de Guito, el dla de hoy 24 de Febrero del 2003, 

siendo las 10 horas, en el. local principal de la compafíla 

ubicado en la calle Versalles 2932 y Cuera y Calcedo, +2 

reánen los accionistas seÑfiores Sergia Durán Carrión, Sergio 

Enrique Durán Pitarque, Ivan Fatricio Durán Pitarque, Fommel 

Fernanda Durán Fitarque, Freddy Mauricio Durán Fitarquez y 

Hernán Ramira Durán Fitarque, quienes en conjunto 

representan el 100 por cienta del capital suscrita y pagada 

de la compañia, bajo la presidencia del señor sergio Durán 

Carrión, para tratar el siguiente crden del dla: 

1.- Aumenta del Capital Autorizada, del Capital Suscrito 

y del Capital PFagado. 

Ze Refcrma de Estatutos. 

Al constatar el quorum se deja constancia de la asistencia 1 

del cien por ciento del capital suscrito y pagada de la 

compañila, representada por: 

Sergica Durán Carrión propietario 136.400 acciones 

Sergia Durán Fitarque propietario. 74.800 accionezs 

Iván Durán FPitarque propietaria 74.200 acciones 

Ecmmel Durán Pitarque propietaria 284,600 acciones 

Freddy Durán Fitarque propietaria 384,600 acciones 

Hernán Durán Fitarque propietaria 174.800 acciones 
TOTAL 1250,000 acciones 

Los puntas del Qe del día son aprobados por unanimidad, 

asi coma también FAZ comparecientes aprueban por unanimidad 

EN Junta General Universal Extraordinaria de 

Ao Ce 
ser gir <> de la Junta el Ing. Hernán Famirao 

tratar el primer punta del crden del dia, 

respecto del cual el Ing. Hernán  Famira Durán PFitarque, 
manifiesta que a la presente fecha, el capital suecritaoa y 

capital [pagado de la compafila es de USD 50.000 dlares, Y «2l 
capital autorizado de USD 100.000 délares, dice que es 

necesaria aumentar el capital y revalorizar las acciones de 

  

 



  

  

   
   

  

    

la compafíla, las mismas Que al  mamenta tienen un 
cuatro centavos de dolar cada lina. Fropane Que 

zapital de la compafla en Aa suma de USD: 
mediante capitalización utilidades 

   

    

     
    

ejercicia  econémico del año 2001, a prorrata de la 

participación que cada accionista tiene en la compañia. 

Luego de deliberar sobre la propreezsta de elinentao de capital, 

consideranda que la Junta General Ordinaria de Mecionistas 
E) 

y 

reunida el 22 de abril del aña 2002, ya aprock 21 aumenta de 

capital propuesta, por unanimidad 52 restual 

* Aumentar el Capital Autorizado de la compañia a la suma de 

USD 500.000 délares americanos. 

* Aumentar el Capital Suscrita a la suma o du 

dilares americanos. 

* Aumentar el Capital  Fagado a la suma de USD 230,000 

dilares americanos, 

ih
r Dd a Pa
 

an
 

mediante la capitalización de USD 200,000  dlares 

correspondientes a utilidades na distribuldas del ejercicia 

ecanámica del afía Z<OQ1, —a favor de tados loas acciones, a 

prorrata de la participación que cada una tiene en la 

compañila. 

En consecuencia, por unanimidad también se resuelve ques el 

nuevo capital  suecrita y pagada de la  compafila de USD 
230.000  dálares, estará dividido en (250,000. acciones 

ordinarias, nominatiwvasz = indivisiblez de UN DOLAR cada Una. 

   

Una vez que se ha aprobada el aumento de capital referida, 

queda clara y determinada que la suscripción y pago del 

aumenta de capital, ==stá dada en estricta proporción a las 

aportaciones sociales de cada accionista, lo cual see refleja 

en el siquiente Cuadro de Integración de Capital: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL SUSCRITO Y FAGADO DE 

ESRAINVER_ S.A. 

ACCIONISTAS LAFITAL AUMENTO DE 

ANTERIOR CAFITAL 

Sergia Durán E. 

Sergia Durán P. 

25.024 
11.768 £ 

  

IlvAn Durán F. 11,763 

ERammel Durán F. 61,536 

Freddy Durán FP. 61.536 

Hernán Durán F. EZ. BR / 

TOTALES: 200.0 o DO
] 
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TOTAL CAFITAL SUSCRITO NUMERO DE ALCIONES 

  

Y FAGADO Y PORCENTAJE 

Sergio Durán E, 31.280 31.280 12.512 % 
Sergio Durán F. 14, 3960 14. 960/ 5.3983 % 

Iván Durán F. 14.380 14. 360/ 5.3984 % 
Ecmmel Durán F. TE: ZO TEL 20 30.769 Y 

Freddy Durán F. TO. LO TELDE 30.768 Y 

Hernán Durán F. 34. 60 24. 3980/ 13,384 Y 

TOTALES: 250. 000 250.000 100 Y 

El presente cuadro de integración de capital es aprobada por 

unanimidad, 

SEGUNDO PUNTO.-— 

Se empieza a tratar el segunda punta del crden del dla, 

resalviendao los accionistas par unanimidad, Cama 

consecuencia de la aprobacién del aumenta de capital, 

sexta de los 

te dirán: 

refarmar el frtícula (Quinta y el Artículo 

Estatutos Saciales de la compafila, los mismos 

        

ARTICULO QUINTO: DEL CAFITAL.— La compañia téndrá un Capital 

Autorizado de USD 500,000 délares americas y un Capital 

suscrita y  Fagado de USD 230,000 dilares americanos, 

dividida en (250.000 acciones «rdinarias, nominativas € 

indivisibles de UN DOLAR cada una. 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO, NOMBRE Y  MACIONALIDAD DE 

LOS SUSCRIPETORES.- El Capital de la compañila está 

integramente suscrito y pagado por las siguientes personas: 

Sergio Durán Carrién con 31.280 acciones, Sergia Enrique 

Durán Fitarque con 14.360.  accicnes, lván Fatricio Durán 

Fitarque con 14.360 acciones, Fommel Fernanda Durán Fitarque 

con 78,320 acciones, Freddy Mauricia Durán Fitarque con 

786.320 acciones y Hernán Famira Durán Fitarque con 34.960 

acciones. Todas los suscriptores son de  nmacionalidad 

ecuat ar j 

          
   

E reñte General de la compañia queda debidamente 

YAz ao para otorgar la escritura pública correspondiente 

1 /aumeto de capital y reformas aprobadas, as! como también 

iza al Dr. Fabián Sancho Lobato, abogada de la 
ay para que realice todos los trámites que fueren 

ticos para conseguir la aprobación Y registra 

haber más puntos que tratar, se concede un recesa de 

inutos para elaborar la presente acta, luega de lua cual, 
cíina vez  reinstalada la Junta General Universal, el acta es 
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    puesta a consideración de los accionistas, 
aprueban por unanimidad, levantándoze Ma iJuita a las 

horas 15 minutas. 

E”, 
Sergia Purán Carri 
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TDAn Dur ART Rómmel Durán A 

HermáAn Durán Fitaraue 

SECRETARIO 

     

  

   

    

       

   

      

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta - TERCERA - copia certificada, firmada y 

sellada en el mismo día , lugar y feck su celebración. 
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RAZON.- Mediante Resolución

 
de la Superinten

dencia 
de 

compañías número 03.Q. 1J, 1303, de fecha nueve de abril 

del dos mil tres, tome nota al margen de la escritura 

matriz de la constituci
ón 

de la Compañia BARAINVER S-A., 

otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito, de fecha veinte y cinco de marzo 

del dos mil tres, de la Aprobación
 

del Aumento de Capital 

suscrito, del capital autorizado
 

y la reforma de 

| estatutos de la Compañía BARAINVER S.A..- Aprobació
n 

hecha por la Superinten
dencia 

de Compañías.
- 

Quito, a 

' catorce de abril del dos mil tres 
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ÚLULIOS 

1 Z0ON:- Cumpliendo lo ordenado por el Economista Gilberto Novoa Mon- 

2 talvo, Intendente de compañias de Quito, encargedo, en Su resolu- 

3 ción N2 03.3.13.1303 de fecha 3 de ebril del 2203, tomé nota de la 

  

4 escritura de aumento de capitel y reforma de estatutos de la compa 

Dra. Ximena 5 ñia BARAINVER S.A. otorgada ante el Notario Sexto de Quito, el 25 
Moreno de 

Solines 
6 de merzo del 2003, al mergen de la matriz de la escritura de cons- 

NOTARIA 2a. 

7 titución de esta misma compañia, otorgade ante mí, el 12 de Abril 

8 de 1986.- 

9 QUITO, A 17 DE ABRIL DEL 2003.- 

Zo, Ica Mio CRUZ 
12 DRA. XIMENA MORENO DE SUL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CARS TOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J. MIL TRESCIENTOS TRES del Sr. INTENDENTE DE COM ÍAS DE 

QUITO, ENC., de 09 de abril del año 2.003, bajo el número 1206' del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 655 del 

Registro Mercantil de doce de mayo de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 1287 

vta., Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "BARAINVER S$S.A.”, otorgada el 

veinticinco de marzo del año 2.003, ante el Notario SEXTO del Distrito 
yn Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR” "VALLEJO ESPINOZA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el. ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 
de conformidad a lo establecido en el Decréto: 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 ds 7 gesto! idel mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el, ¿número 012399.- Quit! , 2, veinticuatro de, abril del año dos mil 
tres.- EL REGISTRADOR» q , 

  

RG/mn.-


